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DECRETO 233211969, de 26 de septiembre, par el
que se cm1cede la Gran Cruz de la Real y Militar
Orden de San Hermeneqildo al General Subinspec
tor de Sanidad de Marina dan Luis Gonzaga Ro
dríquez G Iltiérre,?'

En cons1de'rución a lo soilcitado por el General SUbinspector
de Sanidad de Marina don Luis Gonzaga Rodríguez Gutiérrez
y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real
y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden,
con la antigüedad del día veintinueve de mayo del corriente año,
fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiSéis de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

J:!a Ministro ael EjérCito
CAMILO MENENDEZ TOI,USA

DECRETO 2333/1969, de 26 de septiemare, por el
que se concede la Gran Cruz de la Real y MilftaT
Orden de San Hermenegildo al Contralmirante de
la Armada don PasC1Ull pery Junquera.

En consideración. a lo solicitado por el ContTalmirante de la
Armada don Pascual Pery Junquera y de conformidad con lo
propuesto por la Asamblea de la Real V Militar Orden de San
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden,
con la antigüedad del día treinta de enero del corriente año,
techa en que cumplió las condiciones reglamentarias.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiSéis de septiembre de mil novecientos sesenta v nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de! EJérc1to,
CAMILO MENENDEZ TOL08A

DECRETO 2334/1969, de 26 de septiembre, por el
que !e concede la Gran Cruz de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo al General Subinspee
tCYr del Cuerpo de In(Jniero! de Armamento '11 Cons
trucción del Ejército (Rama de Armamento y Ma·
terial) don Alfonso Calderón Lambas.

En eomideraci6n a lo solicitado por el General SUbinspector
del- Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Construcción del
Ejército (Rama de Armamento y Material) don AUonso Calde
rón Lambas y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea
de la Real y Militar Orden de San ,Hermeneglldo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de ia r.eferida Orden,
eon la antigüeda.d del dla nueve de mayo del corriente afio,
fecha en Que cumplió las condiciones reglamentarias.

A..~i lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
.. veintiséis de .septiembre de mll novecientos Besertta , nueve,

FRANCISCO FRANCO

El MInistro del ~Jérclto.
CAM.U..O IrIENENDBZ TOLOSA

ORDEN de 25 de septiembre de 1969 por la que se
conceden la Cru? del Mérito Militar con dtstintivo
blanco y complementos de sueldo por razón. de des
tino a los Jetes y Oficiales qu,e se citan.

Por ap'licació~ del Decreto de la Presidencia del Gobierno
de 15 de febrero de 1951 (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 53), Decreto de este Ministertode 3'1 de enero de 1945 (<<Dia~
rio Oficial» número -73) y Orden de la preSidencia del Gobierno
de 14 de marzo de 1967 (<<Diarl00nOl9t)lt n11mero 63). se con~

cede la Cruz del Mérito Militar, con d1stibtivo blanco, de la
clase que se cita y los complementos de sueldo por razón de
desUno Que se expresan a los Jefes y Otlciales que a continua.
ción se relacionan:

Cru.z de primera clase, como comprendidos en el '!partado a)
del artículo primero

Capitán de Infanteria don Fernando González Jiménez. del
Gobierno General de la Provincia de Sahara.

Ca;pitán .de Intendencia don Vicente Oil MarUn, del mismo.
Teniente de Aviación don José Alcalde de Isla, de la Poli

cía Territorial de la Provincia de Sahara.
Teniente de Aviaci6n don Manuel Ramos Almenara, de la

misma,

Cruz de primera clase, como comprendido en el apartado b)
del articulo primero

Teniente de la Guardia Civil don Miguel Ortiz Asín. del
Gobierno G{'ueral de la Provincia de Sahara.

Complemento de sueldo por razón de destino, como compren
didos en el apartado uno del artículo sexto de la citada orden,
a percibir desde la fol;!cha que se iJlCticn.

a) Factor 0,1:

Ca,pitán de Infanteria don P€:dro Diez Landaluce, del Go
bierno General de la Provincia de Sabara. A partir de 1 de.
julio de 1969

Capitán de Infantería don Antonio Crespo Romero, del
mismo. A partir de ] de agosto de 1969.

Capitán de Ingenieros don José Llamas Reche. del mismo.
A partir de 1 de julio de 1969.

Capitán de la Guardia Civil don Teodoro Pelayo Garcia,
de la l11.a Comandancia de la Guardia Civil. A partir de 1 de
agosto de 1968

Teniente de Ingenieros don José .Romero Pérez, de la Poli~
cia· Territorial de la Provincia de Sahara. A partir de 1 de agos
to de ]969

Teniente de la Guardia Civil don Miguel Qrtiz Asin. del
Gobierno General de la Provincia de Sahara. A partir de 1 c:.e
mayo de 1969. .

Teniente de la Guardia Civil don Manuel Astillero Portillo,
de la Comisión Liquidadora de las Compañías Móviles de la
Guardia Territorial de Guinea. A partir de 1 de julio de 1969.

Teniente del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares del Ejér~

cito del Aire don Angel Díaz Jiménez, del Gobierno General
de la Provincia de Sahara. A partir de 1 de junio de 1969.

Alférez Auxiliar de Construcción y Electricidad don Julio
Moreno Linares, del mismo. A partir de 1!'de septiembre de 1969,

AlféreZ Auxiliar de Armamento y Material don-Manuel
Galiana Quijada, del ,mismo. A partir de 1 de julio de 1969.

b) Fact:<:lr 0.3:

Comandante de Infanteria don Manuel 'Castilla Ortega, del
Gobierno General de la Provincia de Sahara. A partir de 1 de
agosto de 1969.

Comandante de Infanteria don ManueI Sánchez VidaI, del
mismo. A partir de 1 de agosto de 1969.

Capitán de Infantería don Diego Gil Galindo, del mismo.
A partir de 1 de julio de 1969.

Madrid, 25 de .septiembre de 1969.

MENENDEZ

ORDEN de 4 de octubre de 1969 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo dictada con fecha 12 tk mayo
de 196.9 en el recurso contencioS()..(ldministrativo
interpuesto por don Joaquín Ruano del Castillo.

Excmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única. instancia ante la sala Quinta del Tribunal
Supremo, entre partes; de una, como demandante. don Joar
quih Ruano del castillo, Sargento en situación de lieenciado,
quien postUla por sl mismo, y de otra, como demandada. la
Administración Públlca, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra Resoluciones del Consejo Supremo de
Justicia Militar de 24 de octubre y 19 de diciembre de 1967,
se ha dictado sentencia con fecha 12 de mayo de 1969, cuya
parte dispositiva "l8 como sigue:

«FaUamos : Que desestimando el recurso contenciosÚ"'admi~

nistrativo interpuesto por don Joaquín Ruano del Castillo con~

tra las Resoluciones del Consejo Suplemo de Justícia Mil1tar
de 24 de octubre y 19 de diciembre de 1967, que denegaron
su petición de derechos pasivos, las declaramos ajustadas a
derecho, finnes y subsistentes, absolviendo a la Administración

. de la demanda y sus pretensiones, sin· especial imposición de
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se pUGlicará en el (<B~

letín Oficial del Estadcm e insertará en la Colección Legisla
tiva, lo prontillciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos ·la referida sentencia,. pUbli
cándose el aludido fallo en el «Boletín OUclaJ.del Estado»,
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el·. articulo 105
de la. Ley de 10 Contencioso-Administratívo de 27 de diciembre
de 1956 (<<Boletin Oficial» núniero 363). '

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid, 4 de octubre de 1969.

MENENDEZ,
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Sup::c-mo

de Justicia Militar.


